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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

•1 POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA96  9 

1 

1 

1.. Artículo-1 °:-Autor(zase al Departamento Ejecutivo a prorrogara partir del 21 de Odubre de 
2003 y, por el término de cincuenta (50) días la contratación del Servicio de 
Mantenimiento y Conservación de Alumbrado Público, de los sectores Lanús 
Oeste y Lanús Este, originariamente contratados por Expedientes nros. 4060-
1482/01 y 4060-1483/01, respectivamente.- 

Artí610-20:-La prórroga prevista en el Artículo 1ro., se llevará a cabo por contratación 
directa y en las mismas condiciones, a la actual prestataria empresa 

9 	. 	COLUMBIA ELECTROÍEGNICA S. C. 

ArÚIo-3°: -Autor izase al Departamento,  Ejecutivo a iealizar las adecuaciones que 
correspondan al compromiso de fondos, tramitados por Expedientes nros. 
4060-1402/01 y  4060-1483/01, en función de la prórroga dispuesta en el 
Artículo 1ro. 

Artículo-4":-Comuníquese, etc.- 

SALA 

tc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, O de Noviembre de 2003.- 
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